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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 

SU SESIÓN DE 25 DE MARZO DE 2022 
 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 25 de Marzo de 

2022, adoptó los siguientes acuerdos: 

1. FUENDETODOS: MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA. CPU 2022/12. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación puntual nº 1 del Plan General de Ordenación Urbana 

de Fuendetodos en lo que respecta al objeto A) relativo a la ampliación de la distancia entre el núcleo 

urbano y las instalaciones porcinas a 2.000 metros,  condicionado a que se subsane en la redacción del 

artículo los errores materiales detectados, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos 

de derecho. A dichos efectos, se deberá remitir la redacción definitiva del artículo 58 “Granjas en suelo no 

urbanizable. Distancias mínimas” de las NNSS resultante de la modificación, al Consejo Provincial de 

Urbanismo, como condición previa a la publicación de las normas. 

SEGUNDO.- Suspender la modificación puntual nº 1 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Fuendetodos respecto objetos B), C) y D), en tanto en cuanto no se subsanen los reparos indicados, de 

conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fuendetodos. 

CUARTO. Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas aprobadas en el presente 

acuerdo, en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

2. UTEBO: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 5 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA. CPU 2021/224. 

PRIMERO.- Suspender la modificación aislada nº 5 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 

Urbana de Utebo, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Utebo. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 

 

3. FAYÓN: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2022/25. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la presente modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Fayón, de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho. 
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SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fayón. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo, así como las Normas Urbanísticas, en la Sección Provincial del 

Boletín Oficial de Aragón. 

 

4. PEDROLA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO DE 

PLANTA SOLAR PRAGA I E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, TRAMITADO POR EL 

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA, A INSTANCIA DE “FOTOVOLTAICA ZARAFOT 5, S.L.” C.P.U.-

2022/39 

PRIMERO. – Ratificar las consideraciones contenidas en el acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo 

de Zaragoza de 18 de junio de 2021, respecto a la parte del proyecto relativa a Planta Solar Praga I e 

infraestructura de evacuación, y en concreto para el municipio de Pedrola, a instancia de Fotovoltaica 

Zarafot 5, S.L., e informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable Genérico, de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho y sin perjuicio de lo que 

informen otros organismos afectados.  

Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones, la valoración y 

declaración del interés público concurrente en la actuación. 

SEGUNDO. -Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pedrola e interesados. 

 

5. MARIA DE HUERVA: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE 

PROYECTO DE LEGALIZACION DE ESTACIÓN BASE DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTE, 

SITUADA EN EL POLIGONO 5, PARCELA 31, TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE MARIA DE 

HUERVA, A INSTANCIA DE AMERICAN TOWER ESPAÑA, S.L.U.” C.P.U.-2022/48 

PRIMERO.- Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable, el proyecto de Legalización de Estación Base de Telecomunicaciones existente, en el 

polígono 5, parcela 31, en el municipio de María de Huerva, a instancia de American Tower España, 

S.L.U., sin perjuicio de lo que informen otros organismos afectados.  

Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones los intereses públicos 

concurrentes de la actuación. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de María de Huerva e interesados. 
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6. ALFAMEN: INFORME SOBRE AUTORIZACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE PROYECTO DE 

PLANTA DE GENERACION FOTOVOLTAICA CONECTADA A RED CADILLOS-QUERCUS, 

TRAMITADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALFAMEN, A INSTANCIA DE IBON ENERGY, S.L.” C.P.U.-

2022/59 

PRIMERO.- Informar favorablemente con carácter previo a la licencia municipal de obras, en Suelo No 

Urbanizable Genérico, el proyecto de Planta de Generación Fotovoltaica conectada a red Cadillos-

Quercus, en el municipio de Alfamén, a instancia de Ibon Energy, S.L., sin perjuicio de lo que informen 

otros organismos afectados.  

Al mismo tiempo, se recuerda que según lo dispuesto en el art. 36.1.c) del TRLUA, en la resolución 

definitiva por el órgano municipal competente deberá constar, entre otras cuestiones los intereses públicos 

concurrentes de la actuación. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alfamén e interesados. 

 

7. CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUCIÓN AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 29.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE ARAGÓN, CON LOS ARTÍCULOS 127 Y 131 DEL REAL DECRETO 1955/2000 Y DEL 

ARTÍCULO 35.2 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO DE ARAGÓN. 

 

7.1. AZUARA, BELCHITE, FUENDETODOS Y ALMONACID DE LA CUBA: CONSULTAS EN EL 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LOS 

PROYECTOS DE LINEA AEREA DC 400 KV SET CAMARA-SET FUENDETODOS PROMOTORES Y 

SET CAMARA 400/30 KV. CPU 2021/175. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación a los 

proyectos de Línea Aérea DC 400 kV SET Cámara-SET Fuendetodos Promotores y SET Cámara 400/30 

kV  , en los términos municipales de Azuara, Belchite, Fuendetodos y Almonacid de la Cuba. 

SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
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7.2. BELCHITE: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE SUBESTACION “ARBEQUINA” Y LINEA AEREA DE ALTA 

TENSION SET ARBEQUINA-SET ALMAZARA. CPU 2021/242. 

PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto 

de Subestación Eléctrica “Arbequina” y línea aérea de alta tensión SET Arbequina-SET Almazara, en el 

término municipal de Belchite. 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial 

de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

7.3. ZARAGOZA Y EL BURGO DE EBRO: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

AMBIENTAL Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DE LOS PROYECTOS DE 

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO “OLIVERA I Y III” E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION. 

CPU 2022/3 

PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de 

Parque Solar Fotovoltaico “Olivera I y III” e infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de 

Zaragoza y El Burgo de Ebro. 

SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 

sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

8. INFORMES EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES EN 

VIRTUD DEL ARTÍCULO 127 DEL REAL DECRETO 1955/20000, DE 1 DE DICIEMBRE. 

 

8.1. TARAZONA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

INSTALACIONES DEL PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “TARAZONA I”. CPU 

2021/199. 
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PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de 

Planta Solar Fotovoltaica “Tarazona I”, en el término municipal de Tarazona. 

SEGUNDO.- Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes sectoriales 

o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 

TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio Provincial de 

Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 

 

Zaragoza 25 de Marzo de 2022 

 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA 

Marta Castillo Forniés 


